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1. INTRODUCCIÓN

La redacción de estas líneas se inició con el propósito de enlazar 
con dos artículos aparecidos en el Anuario de la Competencia 1997: el 
de Francisco C a b r il l o  titulado, «La aplicación de las normas de defensa 
de la competencia al ejercicio de las profesiones colegiadas», y el de Luis 
B e r e n g u e r  «Comentarios al artículo 2  de la Ley de Defensa de la Com
petencia». Tal propósito se reforzó por la circunstancia de que la Audien
cia Nacional dictó en 1997 y 1998 cinco sentencias relacionadas con la 
cuestión, algunas ya valoradas en el trabajo de Luis B e r e n g u e r , reso
luciones judiciales que suscitan problemas sobre los que parece oportuno 
extender la reflexión.

El profesor C a b r il l o , comentando la reforma de la Ley de Colegios 
Profesionales operada por la Ley de 14 de abril de 1997, concluía: «En 
resumen, el legislador parece querer conservar ciertas características ins
titucionales de las profesiones colegiadas; pero, al mismo tiempo, es cons
ciente de que estas características pueden ser utilizadas para atacar prin
cipios básicos de la competencia. Hay que insistir, sin embargo, en la 
idea de que no son sólo los aspectos referidos a la oferta de servicios 
y a las remuneraciones los que introducen estas rigideces difícilmente 
justificables en una economía desarrollada, de las que habla la Ley en 
su exposición de motivos.»

En su trabajo, Luis B e r e n g u e r  dedicaba un apartado al examen del 
artículo 2.1 l d c  y la actividad administrativa según las resoluciones del 
Tribunal de Defensa de la Competencia, concluyendo que constata «una 
marcada tendencia del Tribunal de Defensa de la Competencia a ligar 
la cuestión relativa al sometimiento de las Administraciones Públicas al
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D erecho de la com petencia con el contenido del artículo 2.1» y señalando 
que «las cuestiones relativas a si la actividad de las A dm inistraciones 
Públicas se someten o no a las norm as de la com petencia deben enfocase 
en otro precepto diferente al que regula el am paro legal».

Antes de proseguir con la valoración de los problem as que suscita 
el som etim iento o no a las normas de com petencia de los Colegios P ro
fesionales, parece oportuno hacer m em oria cronológicam ente de las 
Resoluciones que ha dictado el t d c  en relación con el enjuiciamiento 
de la conducta de aquéllos y de otras Instituciones con facultades dele
gadas por la Administración, o de la Administración Local. Y al tiempo, 
reseñar los pronunciam ientos judiciales sobre las mismas cuestiones.

2. LAS RESO LU CIO N ES D EL TR IB U N A L D E D EFEN SA  
D E LA C O M PETEN CIA  (1992-1998)

El examen de las Resoluciones dictadas por el Tribunal de Defensa 
de la Com petencia a partir de 1992, fecha en que, en líneas generales 
empieza a aplicar la Ley 16/1989, pone de manifiesto que la cuestión 
relativa a si la actividad adm inistrativa se som ete o no a la jurisdicción 
del Tribunal se plantea con relativa frecuencia. D ebe tenerse en cuenta 
el cambio que supuso en estas cuestiones la aprobación del Real D ecre
to-ley 5/1996, de 7 de junio, y de la Ley 7/1997, de 14 de abril.

En 1992, con fecha 20 de noviembre (expte. 313/1992, Colegio Oficial 
de A rquitectos Vasco-Navarro), se dicta una Resolución que ha sido pos
teriorm ente recordada en muchas ocasiones por otros A cuerdos del t d c , 
incluso, como se verá, literalm ente reproducida. La expedientada alegó 
que los Colegios Profesionales son Corporaciones de D erecho público 
que se integran dentro de la denom inada «Administración Corporativa», 
y, en consecuencia, la conducta enjuiciada (orden de abstención a los 
colegiados respecto de un concurso) queda fuera de la com petencia del 
t d c , al ser un acto de una Administración Corporativa. El t d c  dice lite
ralm ente: «... ni cabe sin más aplicar a los Colegios Profesionales la cali
ficación de A dm inistraciones Públicas, ni sus actos son actos adminis
trativos en sentido estricto, ni dejarían por ello de estar sometidos a la 
legislación de Defensa de la Com petencia, ni podrían buscar am paro en 
lo establecido en el núm ero prim ero del artículo segundo, ya que no 
hay norm a que am pare esta orden de abstención». C ontinúa señalando 
que son Corporaciones sectoriales de base privada depositarios de potes
tades delegadas, lo que no transform a sus actuaciones en actos adm i
nistrativos, siendo el mecanismo de delegación el que explica la atribución 
de potestades, y una decisión de oportunidad legal la que atribuye a la 
jurisdicción contencioso-adm inistrativa los recursos contra sus acuerdos. 
Finalm ente, la resolución analiza por que no es de aplicación el artícu
lo 2.1, y declara que se tra ta  de un acto prohibido por el artículo 1 de 
la Ley.
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En ese mismo año 1992 (expte. 34/1992, Federación territorial vizcaína 
de kárate) con fecha 10 de diciembre el t d c  resuelve la cuestión planteada 
por la denuncia de una sociedad mercantil contra la Federación Vizcaína 
de Kárate que le ha impedido la organización de competiciones de ese 
deporte en el País Vasco. El t d c  define a la denunciada como «la repre
sentante en el ámbito estatal de los diversos estamentos del citado deporte 
en el País Vasco» y señala que inscrita en el Registro de Asociaciones 
y Federaciones Vascas de la Comunidad Autónoma, desarrolla su acti
vidad al amparo de la Ley 5/1988 de Cultura Física y Deportes del País 
Vasco. La Consejería de Cultura del Gobierno Vasco informó que se 
trata de «Asociaciones privadas que ejercen por delegación funciones 
públicas de carácter administrativo en exclusividad» y el t d c  concluye 
que, puesto que la denunciada ejerce por Ley funciones públicas de carác
ter administrativo (entre otras la organización y autorización de las com
peticiones oficiales), la actuación denunciada hay que inscribirla entre 
aquellas que el artículo 2 de la Ley 16/1989 declara exentas.

En la Resolución dictada el 18 de octubre de 1993 (expte. A 58/1993, 
Ayuntamiento de Sabadell) el t d c  se plantea «si es posible que el Tribunal 
revise y juzgue la actuación de un Ayuntamiento que decide realizar una 
actividad económica...» y distingue entre la decisión del Ayuntamiento 
de realizar una actividad económica (crear un Centro de Enseñanzas de 
Formación Empresarial) que considera un acto administrativo sometido 
a normas de Derecho público y, por tanto, no controlable por el t d c ; 
y el ejercicio de la actividad económica no constitutiva de servicio público 
que «atribuye a quién la realiza —el Ayuntamiento o la persona creada 
al efecto— la condición de empresario plenamente sometido en su acti
vidad dirigida al mercado a las normas que lo regulan, entre ellas la de 
defensa de la competencia» (el ejercicio de la actividad de enseñanzas 
de formación empresarial). Como consecuencia, ordena reabrir un expe
diente archivado por el Servicio.

En ese mismo año 1993 se dicta una Resolución, la de 30 de diciembre 
(expte. 333/1993 Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Cáceres) que reproduce textualmente la de 20 de noviembre de 1992 
para resolver la objeción de la expedientada, según la cual su conducta 
no puede ser enjuiciada por el t d c  al ser una Corporación de Derecho 
público cuyos fines se dirigen a la ordenación de la profesión de Arqui
tecto Técnico.

En este expediente se plantea una cuestión novedosa: el Colegio alega, 
como segundo motivo de oposición, que no es un agente económico. El 
t d c  recuerda la doctrina del Tribunal Constitucional en la Sentencia 
20/1988, de 18 de febrero, según la cual los Colegios Profesionales son 
«corporaciones sectoriales que se constituyen para defender primordial
mente los intereses privados de sus miembros pero que también atienden 
finalidades de interés público en razón de las cuales se configuran legal
mente como personas jurídico-públicas o Corporaciones de Derecho 
público». El corolario de tal argumento es, para el t d c , que «en defensa
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de los intereses privados actúan como cualquier asociación em presarial 
siendo, por tanto, agentes económicos equiparables a estas asociaciones» 
con apoyo en el D erecho com unitario, según el cual los agentes eco
nómicos son em presas a los efectos del D erecho com unitario de la com
petencia, y así están sometidas a este D erecho de la com petencia todas 
las entidades que ejercen actividades de carácter económico, con inde
pendencia de su forma jurídica.

En esta Resolución el t d c  alcanza conclusiones que es im portante 
resaltar: la prim era, que el Colegio Profesional es agente económ ico y 
em presa cuando ejerce sus actividades de defensa de los intereses privados 
de sus colegiados, como cualquier o tra  asociación profesional o em pre
sarial. La segunda, que ostenta una posición de dominio, porque la cole
giación es obligatoria, todos los estudios de Seguridad e Higiene de las 
edificaciones han de estar suscritos por arquitecto técnico colegiado y 
solo el Colegio tiene la facultad legal de conceder el visado exigible a 
los estudios citados. En este expediente se discutía la exención de hono
rarios solicitada por un arquitecto técnico ligado por relación laboral a 
la constructora, y denegada, denegación que conllevaba un beneficio eco
nómico para el Colegio. El t d c  declaró com etida una infracción por impo
nerse el cobro de unos honorarios inexistentes, señalando que el hecho 
de que la posición de dominio se la de una ley no exime al Colegio de 
su obligación de aplicar el artículo 6 de la Ley de D efensa de la Com 
petencia.

En 1994, y con fecha 28 de julio (expte. 339/1993, c o a m )  el t d c  dicta 
una Resolución en la que nuevam ente enjuicia una orden de abstención 
para participar en un concurso que el Colegio de A rquitectos da a sus 
colegiados. El planteam iento de este Acuerdo, en el que se tratan  muchas 
cuestiones de interés, se basa en estas premisas: a) la Ley 16/1989 es 
una ley general sin excepciones sectoriales, que obliga a todos los sujetos 
públicos y privados y ha de ser respetada por ellos en sus actuaciones; 
b) la valoración de si ha habido o no infracción de la citada Ley corres
ponde al t d c ;  c )  asimismo, es de su com petencia el analizar el caso con
creto y dictaminar, en prim er lugar, si la actuación constituye un acto 
administrativo al margen de la l d c  y en segundo lugar, si existe o no 
una autorización legal para la conducta enjuiciada.

A  continuación, el t d c  reitera la doctrina de la Resolución c o a v n  
de 20 de noviembre de 92, y añade que es com petente «para proceder 
al análisis de si un acto de un Colegio Profesional o de cualquier otro 
instituto que tenga delegadas funciones públicas constituye o no un au tén
tico acto administrativo ajeno al tráfico m ercantil y que no puede ser 
analizado a la luz de los preceptos de la l d c » .  S u conclusión es que la 
orden de abstención no tiene am paro legal.

U na última cuestión relevante a los efectos de esta reflexión es la 
alegación del Colegio expedientado de que en el caso de que las norm as 
de com petencia fuesen aplicables a los Colegios Profesionales, los actos 
de regulación de la profesión deberían ser exam inados desde una regla
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de razón. La regla, desde su punto de vista, debe interpretarse en el 
sentido de que resulta imposible aplicar estrictamente a las actividades 
profesionales los mismos criterios que a las actividades económicas. El 
t d c  recuerda que no es posible invocar la regla de razón para tratar 
de argumentar que los acuerdos anticompetitivos producen otros bene
ficios sociales o económicos.

Este Acuerdo tiene el voto particular del vocal Sr. Bermejo, quien, 
en resumen, señala que «el Reglamento de Concursos se ha dictado por 
el Colegio en ejercicio de una función pública delegada, versa sobre el 
ejercicio de la profesión y, lo mismo que el acto colegial que lo aplica, 
pertenece al tráfico administrativo y no privado del Colegio. Basta con 
afirmar la naturaleza administrativa de las conductas en examen y su 
no inclusión en el artículo 1 para que el Servicio/Tribunal deban decla
rarse incompetentes para enjuiciar su legalidad». El citado vocal sostiene 
que lo correcto es decidir la naturaleza del acto, y si es administrativo, 
declarar la incompetencia y señalar la vía del artículo 8 para el examen 
de legalidad.

El día 11 de julio del mismo año (expte. 74/1994, Cirujanos Taurinos) 
se dicta una Resolución en cuyo prim er Fundamento Jurídico se establece 
esta premisa: «Aunque el Servicio ha planteado el asunto como si hubiera 
que discutir si procede que con arreglo a la l d c  se revisen o no actos 
administrativos y si una denegación de doble colegiación tendría o no 
amparo legal, de lo que realmente se trata es de investigar cómo se realiza 
la prestación de asistencia médica taurina en instalaciones no perm a
nentes y determinar la regulación aplicable». Y a analizar si la conducta 
enjuiciada (del Colegio de Médicos de Avila) ha producido o no, prima 
facie, efectos restrictivos de la competencia se dedica la Resolución, hasta 
concluir que debe revocarse el archivo de la denuncia porque aparen
temente si se ha restringido la competencia, señalando en el Fundamento 
Jurídico número 7 que no procede el archivo «a no ser que ser considere 
pura y simplemente que todas las actividades de profesionales colegiados 
caen fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Defensa de la Com
petencia, lo cual dista mucho de la doctrina perm anentem ente mantenida 
por este Tribunal».

En el Acuerdo de 2 de noviembre de 1994 (expte. 83/1994, Publicidad 
Abogados) el t d c  confirma el archivo decretado por el Servicio de la 
denuncia formulada por un Abogado contra el Consejo General de la 
Abogacía y subsidiariamente contra el Ministerio de Justicia e Interior 
por la prohibición genérica de la publicidad de información profesional 
establecida en el Estatuto General de la Abogacía, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2, párrafo 1, de la Ley 16/1989.

La Resolución de 12 de diciembre de 1994 (expte. 92/1994, a s is a ) 
revoca el sobreseimiento, decretado por el Servicio, de las denuncias for
muladas por una aseguradora contra dos Colegios de Médicos, por impo
ner a sus colegiados el cobro de honorarios mínimos y, por cobrar sus 
honorarios médicos a través del Colegio.
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El Tribunal recuerda que la Ley de Colegios Profesionales tiene como 
uno de sus objetivos esenciales «la ordenación del ejercicio de las Pro
fesiones», lo que, a su juicio, revela que pretende regular el «colectivo 
de cada Colegio Profesional y no a regular las actuaciones de terceros 
ajenos a la profesión; de una regulación general que no contem pla excep
ciones específicas dirigidas a colectivos concretos dentro de cada colegio 
respectivo». La consecuencia que extrae el t d c  es que la Ley de Colegios 
Profesionales no puede am parar conductas contrarias a la com petencia 
como la aplicación de honorarios mínimos a determ inados colectivos, y 
mucho menos a em presas concretas que no están sujetas a la jurisdicción 
colegial, por lo que debe investigarse el alcance de los acuerdos denun
ciados.

En el año 1995, en la Resolución de 28 de junio (expte. 351/1994, 
Asociación de Tocoginecólogos de España) el t d c  señala que la Aso
ciación «que no es un Sindicato, ni un Colegio, ha decidido realizar, sin 
cobertura legal, una negociación colectiva de un barem o de honorarios, 
incurriendo en la prohibición del artículo 1 de la l d c » . Se imponen dos 
sanciones, por infracción del artículo 1.1.a) y del artículo 1.1.

El 3 de julio de este año (expte. 108/1995, Farm acia Santander) el 
t d c  analiza en su Resolución si la denegación por un Colegio de F ar
macéuticos de la autorización de abrir una farmacia es un acto adm i
nistrativo al que no puede aplicarse la Ley de Defensa de la Com petencia, 
partiendo de la base de que siendo su función aplicar esta Ley «a todas 
aquellas situaciones de restricción de com petencia que hayan sido creadas 
por operadores económicos privados o públicos, debe proceder, en con
secuencia, a analizar el carácter con el que estos últimos operadores in ter
vienen para determ inar si les resulta o no aplicable dicha legislación». 
La conclusión a la que llega es que la Administración ha delegado en 
los Colegios de Farm acéuticos la facultad de conceder las autorizaciones 
para el establecimiento o apertura de oficinas de farmacia, siendo el hecho 
denunciado un acto adm inistrativo del Colegio que no puede ser revisado 
por el Tribunal.

En la Resolución de 26 de julio de 1995 (expte. 122/1995, Cirujanos 
Taurinos II), el Tribunal no solo se rem ite a su Resolución de 20 de 
noviembre de 1992 (Colegio Oficial de A rquitectos Vasco-Navarro) y a 
la de 30 de diciembre de 1993 (c o a a t c ), sino que reproduce literalm ente 
varios apartados de dichos Acuerdos. La conclusión es que «cuando un 
Colegio Oficial adopta decisiones que no están am paradas por el artícu
lo 2.1 l d c  ni por ninguna o tra  norm a para defender los intereses cor
porativos de unos o de la totalidad de sus colegiados actúa como cualquier 
agente económico o federación de los mismos a efectos de la aplicación 
del D erecho de la com petencia» ordenando se incoe expediente para 
investigar los hechos denunciados. El voto particular del vocal Sr. Bermejo 
se rem ite a su voto discrepante en la Resolución de 30 de julio de 1994
(COAM).
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En 1996, y con fecha 1 de abril (expte. 145/1996, Denegación de venta 
ambulante) el t d c  analizando la concesión de licencias municipales para 
la venta ambulante, señala que «las decisiones o acuerdos de las Cor
poraciones Locales sobre concesión o denegación de tales licencias o auto
rizaciones, constituyen actos administrativos sujetos a normas de Derecho 
público, sin que pueda considerarse que, en su ejercicio, los Ayuntamien
tos asumen un papel de operador económico. En consecuencia, su acti
vidad no puede analizarse ni ser revisada por el Tribunal desde la pers
pectiva de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia. 
Por el contrario, tales actos, en cuanto están sujetos al Derecho admi
nistrativo pueden ser recurridos por los interesados que se consideren 
perjudicados, ante la jurisdicción contencioso-administrativa».

El Acuerdo de 15 de abril de 1996 (expte. 126/1995 Handling A ero
puertos) analiza diversas actuaciones de a e n a , que según el artículo 82.2 
de la Ley 4/1990 se regirán por el ordenam iento jurídico privado en todo 
lo relativo a sus relaciones patrimoniales y contratación y por el Derecho 
público en lo que atañe al ejercicio de las funciones públicas que tiene 
encomendadas. El t d c  recuerda que la citada Ley establece: son actos 
dictados en el ejercicio de funciones públicas los que realice a e n a  en 
relación con la gestión y utilización del dominio público aeroportuario, 
los de recaudación de ingresos públicos y los de ordenación de los servicios 
aeroportuarios, y son actos sometidos al ordenam iento jurídico privado 
los de gestión y explotación de la actividad aeroportuario y de las acti
vidades complementarias de esta, así como la contratación.

Sobre estas bases concluyen que los actos denunciados no son actos 
administrativos, que en la prestación de ese servicio actúa con pleno some
timiento al ordenam iento jurídico privado y que debe continuar la inves
tigación por parte del Servicio.

Con fecha 30 de abril de 1996 (expte. 148/1996, Tragsa) el t d c  acuerda 
investigar la denuncia que presentó la Agrupación de Contratistas A ra
goneses de Obras Públicas contra la Comunidad Autónom a de Aragón 
y la Em presa Nacional de Transformación Agraria por el Convenio sus
crito para establecer como régimen para la ejecución de obras y servicios 
por parte de la prim era en materia de carácter agrario o de mejora del 
medio rural la contratación con Tragsa. Desestima los argumentos dados 
por el Servicio para justificar el archivo: que el Convenio se enmarca 
en el proceso de transferencia de competencias del Estado a las Comu
nidades Autónomas, y que la normativa de contratación de obras por 
las Administraciones prevé la posibilidad de la ejecución directa por la 
Administración implicada si tiene medios propios para ello.

En la Resolución de 25 de junio de 1996 (expte. 160/1996, A pare
jadores M adrid) se examina la finalidad del visado previo, que según 
el t d c  es «un instrumento en virtud del cual el Colegio garantiza que 
el encargo profesional se ajusta a la legalidad. El Tribunal Constitucional 
en su Sentencia de 21 de diciembre de 1989 ha declarado que el visado 
de los Colegios Profesionales es un control de carácter administrativo
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de una relación de sujeción especial de D erecho público». Concluye el 
Tribunal que el visado, en el caso de los Colegios de A parejadores y 
A rquitectos Técnicos, no puede denegarse cuando los honorarios que 
un profesional asegura que se le adeudan no han sido abonados o garan
tizados, para lo que no es im pedim ento la norm a (art. 48 del r d  497/1983, 
de 16 de febrero) que prohíbe a los aparejadores y arquitectos técnicos 
intervenir en un trabajo profesional hasta tan to  no se le hayan abonado 
al anterior profesional sus honorarios.

El t d c  c o n s id e r a  q u e  e s t a  n o r m a  t i e n e  u n  « c a r á c t e r  d e o n t o ló g ic o »  
p a r a  lo s  c o l e g ia d o s  y  s u  a p l ic a c ió n  n o  « p u e d e  s u p o n e r  u n  b o ic o t  c o le c t iv o  
a  q u ie n  c o n t r a t a  c o n  u n  a p a r e j a d o r  m i e n t r a s  m a n t i e n e  u n  c o n f l i c to  c o n  
o t r o  p r o f e s io n a l ,  p u e s  e s t a s  c o n d u c ta s  r e s u l t a n  a n t i c o m p e t i t iv a s » .

En la Resolución de 2 de julio de 1996 (expte. R 159/96 C ontenedores 
de Barcelona) el Tribunal revoca el A cuerdo de archivo del expediente 
incoado por denuncia contra una A utoridad Portuaria con el argum ento 
de que «no parece que todas estas sucesivas actuaciones de la A utoridad 
del Puerto  de Barcelona puedan tener apoyo en el interés público de 
ordenación de la actividad portuaria ni que las mismas se llevan a cabo 
con cobertura legal de D erecho público. Más bien parece que se tra ta  
de acuerdos que están dentro  del ám bito del D erecho privado, y que 
son los propios de un agente económ ico que actúa en el m ercado y, por 
tanto, sujeto a la legislación que protege la libre com petencia». Las «ac
tuaciones» consistían en la concesión adm inistrativa o torgada a una 
em presa para la carga y descarga de buques.

El día 17 de diciem bre de ese mismo año (expte. 175/1996, Farm acias 
de A licante) el t d c  se pronuncia de nuevo respecto de una denuncia 
contra un Colegio de Farm acéuticos por denegar la apertura  de una far
macia. El Tribunal recuerda su Resolución de 3 de julio de 1995, seña
lando que las resoluciones de los Colegios en la m aterias sobre las que 
la Ley les atribuye com petencias sólo podrán ser objeto de recurso con- 
tencioso-adm inistrativo (previo agotam iento de la vía adm inistrativa).

En el año 1997 se dictan dos Resoluciones relacionadas con las acti
vidades de los Colegios de A rquitectos y A parejadores.

La prim era, de fecha 5 de junio (expte. 372/1997, A rquitectos M adrid) 
se declara realizada por el Colegio una práctica restrictiva de la com 
petencia prohibida en el artículo 1.1.a) de la Ley 16/1989 consistente 
en fijar de form a directa el im porte del presupuesto de una obra pro
yectada por un colegiado, hechos que ocurrieron en 1995.

El denunciado había alegado reiteradam ente dos cuestiones: la incom
petencia de los órganos de defensa de la com petencia, y la no aplicación 
de la l d c  a los Colegios Profesionales, por tratarse de tarifas de hono
rarios. El t d c  rechaza sus argum entos por remisión a sus anteriores R eso
luciones, singularm ente la de 28 de julio de 1994, y recuerda que, aunque 
en 1995 la fijación de honorarios mínimos por los Colegios Profesionales 
tenía am paro legal, la situación ha cam biado por aplicación de lo dis
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puesto en la Ley 7/1997, de 14 de abril. En cuanto a la posibilidad de 
que una Circular del c o a m  caiga dentro del ámbito de aplicación del 
artículo 2.1 de la l d c , el Tribunal se remite a su Resolución de 20 de 
noviembre de 1992 para establecer que no tiene habilitación legal, con
cluyendo con un pronunciamiento sobre el hecho concreto denunciado: 
no se trata de una cuestión de fijación de honorarios profesionales, para 
lo que el Colegio estaría autorizado por el artículo 5.ñ) de la Ley de 
Colegios Profesionales, sino de una determinación de presupuestos y fija
ción de precios.

La segunda Resolución es de fecha 24 de julio de 1997 (exp- 
te. 393/1996, Aparejadores Cádiz) y declara nuevamente la existencia de 
una práctica prohibida en el artículo 1.1.a) cometida por el Colegio denun
ciado por convenir con un Ayuntamiento «en cuantías distintas a las pre
vistas legalmente, las tarifas de honorarios a percibir por los aparejadores 
y arquitectos técnicos» de dos provincias, cuando emitan informes téc
nicos para la legalización de viviendas en un determinado municipio. En 
este supuesto, el pacto había sido a la baja, y según el propio Tribunal, 
del mismo «cabe suponer que ha de derivarse ventajas en el orden urba
nístico para el municipio y en la mejora del hábitat para cierto número 
de sus vecinos, seguramente los de m enor nivel de renta». Pese a las 
razones citadas la conducta se considera prohibida, y se señala expre
samente que «lo es con independencia del carácter de corporaciones 
públicas de los causantes» y que «el carácter de operador económico 
de una entidad depende de lo que hace, no de quien lo hace».

Finalmente, debe resaltarse que el t d c  resuelve que la cuestión no 
ha quedado «sin sentido» por la entrada en vigor del Real Decreto- 
ley 5/1996, porque la conducta se produjo con anterioridad.

La última Resolución dictada en 1997 en relación con el tema que 
nos ocupa lleva fecha 15 de diciembre (expte. 258/1997, Procuradores 
Madrid) y se suscita como consecuencia, primero de la promulgación 
del Real Decreto Ley 5/1996, de 7 de junio, que modificó la Ley 2/1974 
de Colegios Profesionales estableciendo que cuando una profesión se 
organice por Colegios Territoriales bastaría la incorporación a uno de 
ellos —el del domicilio profesional único o principal— para ejercer en 
todo el territorio del Estado; y posteriorm ente, aprobada la Ley 7/1997, 
cuyo artículo 5.3 contempla una excepción al régimen general de cole
giación única para ejercer en todo el territorio del Estado, cuando los 
Colegios estén organizados territorialm ente atendiendo a la exigencia 
necesaria del deber de residencia.

El t d c  analiza varios Acuerdos del Consejo General de los Ilustres 
Colegios de Procuradores de los Tribunales de España, y concluye que 
fueron adoptados de acuerdo con la Disposición Transitoria del Estatuto 
General de Procuradores (Real Decreto 1417/1983), por lo que están 
amparados por el artículo 2.1 de la l d c . Considera que la Disposición 
Transitoria del Estatuto es compatible y susceptible de ser integrada en 
las nuevas disposiciones de la Ley 7/1997.
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Este Acuerdo tiene el voto particular del vocal Sr. Rubí, quién sostiene 
que la Ley 7/1997 ha sometido al régimen de libre com petencia dos aspec
tos del ejercicio de las profesiones colegiadas: la oferta de servicios y 
la fijación de la rem uneración. La excepción para los colegios organizados 
territorialm ente atendiendo a la exigencia necesaria del deber de resi
dencia debe aplicarse de conform idad con la l d c , y considera, por tanto, 
que la voluntad derogatoria de la Ley 7/1997 respecto de las norm as 
anteriores contrarias a la l d c  se extiende al r d  1417/1983.

En el año 1998 se decide por prim era vez, en la Resolución de 2 
de marzo (expte. 275/97, Universidad Santiago), la com petencia del t d c  
para enjuiciar un acto adm inistrativo con base en el párrafo 2 del ar
tículo 2.1 de la l d c  según la redacción aprobada por Real Decreto- 
ley 7/1996.

El día 4 de marzo siguiente (expte. 415/1997, Abogados Pam plona) 
el Tribunal examina el requerim iento de abstención form ulado por un 
Colegio de Abogados a quienes, no siendo Letrados, realizaban publicidad 
ofreciendo «asesoram iento legal en m ateria de multas de tráfico». Con
cluye que no se tra ta  de una práctica prohibida por la l d c  porque el 
Colegio está «legitimado y quizás obligado, para inquirir la calificación 
profesional de quienes se dedicaban a prestar el asesoram iento legal anun
ciado», según lo dispuesto por el artículo 9 del Estatu to  G eneral de la 
Abogacía, aprobado m ediante Real D ecreto 2090/1982, y debe velar para 
que se reconozca la exclusividad de su actuación.

Los días 31 de marzo (expte. 403/1997 A rquitectos Canarias), 14 de 
abril (expte. 374/1996, A parejadores Valencia y Alicante) 8 de mayo (exp
te. 390/96, A rquitectos Asturias) 10 de julio (expte. 396/1997, A pareja
dores M adrid), 28 de octubre (expte. 410/1997, A parejadores M allorca) 
y 29 de diciembre (expte. 422/1998, A rquitectos A ndalucía) todas las 
fechas del año 1998, se dictan otras tantas Resoluciones en las que se 
declaran cometidas prácticas prohibidas por el artículo 1 .1 .a )  de la l d c , 
cometidas por cuatro Colegios Oficiales de A rquitectos o A parejadores, 
salvo en dos casos, en que las conductas se encuadran en el artículo 6.1. 
Las conductas consistieron, respectivam ente en: I) la publicación y dis
tribución entre sus colegiados de un cuadro de precios de referencia al 
que se atribuye la cualidad de precios mínimos; II) el establecimiento 
por el Consejo de Colegios oficiales de aparejadores y arquitectos técnicos 
de una Comunidad A utónom a de una tarifa de honorarios para los tra 
bajos de control de calidad, llevada a la práctica por tres Colegios depen
dientes del Consejo; III) la publicación de un denom inado «Cuadro de 
precios de referencia y determ inación de honorarios», en el que se con
tienen distintas fórmulas o expresiones m atem áticas para calcular el p re
supuesto correspondiente a una edificación concreta, fórmulas que inclu
yen un módulo establecido por el propio Colegio; IV) la negativa de 
visado a un encargo profesional en tanto no se deposite la fianza que 
garantice el pago de los honorarios discutidos con un profesional anterior; 
V) condicionar el visado a la constitución de depósito o aval bancario
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de los honorarios de los anteriores directores de obra, y VI) acordar 
con un Ayuntamiento las tarifas de honorarios a percibir cuando emitan 
los profesionales informes técnicos.

En todos los casos (salvo en el expediente objeto del Acuerdo de 
29 de diciembre que es en todo semejante al resuelto por el Tribunal 
el 24 de julio de 1997) los expedientados plantean al t d c  que los Colegios 
Profesionales no están sometidos a su actuación hasta la promulgación 
del Real Decreto Ley 5/1996, de 7 de junio, y el Tribunal se remite a 
sus anteriores pronunciamientos (20 de noviembre de 1992, 30 de julio 
de 1993, 24 de julio de 1994, 26 de julio de 1995, 25 de junio de 1996, 
5 de junio de 1997, son las referencias utilizadas).

Las Resoluciones de 10 de julio de 1998 y de 28 de octubre de 1998 
tratan uno de los temas más sensibles para la actividad de los Colegios 
de Arquitectos y Aparejadores: el visado. El expedientado en cada caso 
sostiene que la conducta enjuiciada se halla dentro de la actividad admi
nistrativa de los Colegios Profesionales en su condición de entidades dele
gadas de la Administración que queda al margen de la l d c . El Tribunal 
considera que la negativa de visado es un com portamiento con trascen
dencia económica, y una actuación en la que el Colegio impone a terceros 
sus reglas internas, enjuiciando a continuación cuál es su finalidad, y las 
razones que las normas que lo regulan han previsto para denegarlo. La 
conclusión a que llega el t d c  es que no existe norma alguna que autorice 
al Colegio a denegar el visado hasta tanto no se abonen por el cliente 
los honorarios «que un colegiado dice que le adeudan», interpretando 
en tal sentido el artículo 48 de los Estatutos Generales del Consejo G ene
ral y Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, aprobado 
por Decreto 1471/77 y modificado por el Real Decreto 497/83: a juicio 
del t d c  no puede interpretarse una norm a de carácter deontológico diri
gida a los colegiados para la defensa corporativa de los intereses eco
nómicos de los mismos, ni puede admitirse que tal conducta venga am pa
rada por la Ley de Colegios Profesionales 2/1974.

En similar sentido (aplicación de la l d c  a todos los operadores eco
nómicos) se pronuncia el t d c  el 28 de julio de 1998 (expte. 405/1997, 
Expertos Inmobiliarios 2) al enjuiciar una denuncia presentada por la 
Asociación Profesional de Expertos Inmobiliarios contra el Colegio Ofi
cial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Aragón y Soria por la 
publicación de anuncios relativos a su exclusividad en la mediación inmo
biliaria.

En la Resolución de 23 de junio de 1998 (expte. r 278/1997, M icroor
denadores) se examina la actuación de la Dirección G eneral del Patri
monio del Estado por una denunciada infracción de los artículo 1 y 6 
de la l d c , cometida en la convocatoria de un concurso para la adquisición 
de ordenadores. La denuncia fue archivada por el Servicio, y el archivo 
confirmado por el Tribunal, con el voto particular del Ponente, Luis 
B e r e n g u e r . En este voto particular se analiza la cuestión de si las normas 
de la competencia deben o no aplicarse a las Administraciones Públicas
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no sólo cuando actúan como oferentes de bienes y servicios, sino cuando 
lo hacen como dem andantes, recordando que el propio t d c  adm itió lo 
segundo en el A cuerdo de 30 de abril de 1996, expte. Tragsa. Tras exponer 
unas interesantes consideraciones sobre la interpretación de la Ley de 
Contratos de las Adm inistraciones Públicas a la luz de la l d c , concluye 
que debió plantearse una cuestión prejudicial al t j c e , acerca de si las 
norm as de los artículos 183.g) y 184 de la LCAP infringen o no el con
tenido de una Directiva.

En el A cuerdo de 30 de julio de 1998 (expte. r 316/1998, Expen
dedurías de Tabacos de Barcelona) el Tribunal archiva la denuncia for
m ulada contra Tabacalera por denegar autorizaciones a determ inadas 
expendedurías para ser punto de recogida de correspondencia y paque
tería porque «la posibilidad de com ercializar productos o servicios en 
las expendedurías del M onopolio está sujeto a autorización de la D ele
gación del G obierno, subordinada a que no perjudique la imagen del 
mismo (art. 13.1 del Real D ecreto 2738/1986). La impugnación de los 
actos otorgando o denegando tales autorizaciones debe realizarse en vía 
adm inistrativa, y en su caso, contencioso-adm inistrativa».

Al tiempo, ordena continúe la investigación respecto de una carta 
circular de 15 de octubre de 1996 relacionada con los contratos con
certados con em presas de mensajería.

La última Resolución del año 1998 a reseñar en este contexto es la 
de 16 de noviembre (expte. 296/1998, A eropuertos Españoles) en la que 
se reiteran algunas de las consideraciones expuestas en el A cuerdo de 
15 de abril de 1996 sobre la condición de ente público de a e n a  y  su 
som etim iento al D erecho adm inistrativo en el desarrollo de sus funciones 
públicas, y  al ordenam iento jurídico privado en lo relativo a sus relaciones 
patrim oniales y  contratación.

En los prim eros meses de 1999 se han dictado dos Resoluciones de 
interés a los efectos de esta reflexión. En la de 11 de enero (expte. 
423/1998, a s is a ) , una aseguradora médica denuncia a dos Colegios de 
M édicos por haber establecido honorarios mínimos y el cobro de los mis
mos obligatoriam ente por m edio del Colegio.

El prim ero de los denunciados alega que actuó en cum plim iento de 
lo dispuesto por la Ley de Colegios Profesionales: el Tribunal considera 
que la «tardía» aplicación de la norm ativa no era sino una m edida de 
presión para que la aseguradora aceptara los honorarios mínimos, m edida 
que se encuadra en el marco de un «boicot».

El segundo Colegio denunciado acreditó que se había dictado Sen
tencia por un Tribunal Contencioso-adm inistrativo exonerándole por las 
actuaciones denunciadas, y  el t d c  considera que «es un asunto sobre el 
que no debe pronunciarse por tratarse de cosa juzgada».

Con fecha 4 de marzo de 1999 (expte. r 335/1998, Colegios N otariales) 
el t d c  enjuicia una recom endación del Consejo G eneral del N otariado
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relativa al mecanismo compensatorio de honorarios. Esta Resolución con
tiene una interesante precisión sobre la previsión del artículo 2 .1  l d c : 
«la interpretación de los supuestos de amparo legal ha de ser estricta, 
e incluso restrictiva, pues solamente han de considerarse incluidos en 
la figura aquellas conductas que respondan a una voluntad explícita del 
legislador». Al tiempo, se aborda «la cuestión relativa a la naturaleza 
de los acuerdos colegiales denunciados y si se trata de actividad admi
nistrativa de los colegios o bien de actividad susceptible de ser sometida 
a las normas de la competencia» para dar una respuesta que puede resu
mirse como sigue: los Colegios Profesionales tienen una doble naturaleza, 
Administración Pública y gremio de profesionales, pese a lo cual el Tri
bunal ha venido aplicando las normas concurrenciales a «los acuerdos 
de los colegios profesionales de contenido económico». La Ley de 14 
de junio de 1997 supone una consolidación de su doctrina, a juicio del 
t d c , y en consecuencia no cabe discusión sobre esta aplicación a estos 
acuerdos «con trascendencia económica».

3. LAS SENTENCIAS DE LA SALA D E LO CONTENCIOSO-
ADM INISTRATIVO DE LA AU D IEN CIA  NACIONAL

Frente a este im portante número de Resoluciones del t d c , la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado 
hasta la fecha únicamente cinco sentencias revisando la actuación de aquel 
Tribunal, dos en 1997 y tres en 1998.

La Sentencia de 12 de noviembre de 1997 resuelve el recurso for
mulado por el Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro contra el 
Acuerdo de 20 de noviembre de 1992 en sentido desestimatorio, ana
lizando la naturaleza jurídica del Reglamento interno de los Colegios 
Oficiales de Arquitectos para los concursos de Arquitectura aprobado 
por el Pleno del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos y con
cluyendo que «no se puede calificar juridicam ente de Reglamento, en 
sentido estricto, que es el concepto empleado en el inciso final del ar
tículo 2.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia».

La Sentencia de 11 de diciembre de 1997, desestima el recurso inter
puesto por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Ávila contra el Acuer
do de 12 de junio de 1994 por el que el t d c  ordena interesar al Servicio 
la investigación de los hechos denunciados, así como, en su caso, la incoa
ción del correspondiente expediente sancionador por prácticas restrictivas 
de la competencia. La Sala se limita expresamente a enjuiciar la pro
cedencia de la continuación de la investigación, sin entrar a valorar otras 
cuestiones planteadas por las partes.

La Sentencia de 16 de mayo de 1998 examina el mismo asunto, una 
vez que el t d c  en el Acuerdo de 26 de julio de 1995 ordena la incoación 
de expediente sancionador, al haber ordenado nuevamente el Servicio 
el archivo de las actuaciones. La Sala estima el recurso, remitiéndose
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expresam ente a los argum entos expuestos en la Sentencia de 23 de febrero  
del mismo año, por lo que procede recordar la m otivación de la misma.

En esta Sentencia (la de 23 de febrero) se enjuicia el recurso del 
Colegio Oficial de A rquitectos de M adrid y del Consejo Superior de los 
Colegios de A rquitectos de E spaña contra la Resolución del t d c  de 28 
de julio  de 1994. En el Fundam ento  Jurídico  cuarto, literalm ente se seña
la: «los Colegios Profesionales se insertan den tro  de la A dm inistración 
C orporativa, tienen por ello encom endadas funciones al servicio del in te
rés público, y en tal función actúan po testades exorbitantes propias de 
la A dm inistración Pública. A hora  bien, jun to  a tal ejercicio de potestades 
exorbitantes, pueden ejercer o tras funciones ajenas al interés público y 
a las que por Ley se les encom ienda... Los Colegios Oficiales actúan com o 
A dm inistración Pública y com o entes privados; en el p rim er caso, se les 
reconocen las po testades propias de tal A dm inistración; en el segundo, 
actúa com o m ero particu lar y en condiciones de igualdad con los restan tes 
sujetos de D erecho».

La Sala considera que lo esencial no es determ inar la natura leza ju rí
dica de los Colegios y el Consejo Superior de Colegios actores, sino d e te r
m inar qué com petencias actúan. Se expone que «debe establecerse si la 
conducta sancionada se siguió en ejercicio del im perio propio  de la A dm i
nistración, o bien las facultades actuadas quedaban fuera del D erecho 
público, y ello, porque en el prim er caso nos encontraríam os an te  una 
habilitación legal que justificaría la conducta, aun siendo ésta subsum ible 
en el tipo  infractor. Podem os afirm ar en un prim er m om ento, que la 
A dm inistración pública, actuando com o tal, no se encuen tra  som etida 
al principio de libre com petencia —y ello dada la habilitación legal de 
las potestades actuadas y la posición de D erecho público que ocupa—  
pero  o tra  cosa es, cuando actúa som etida a D erecho privado, com o sujeto 
de D erecho privado y al m argen de la habilitación legal de potestades». 
La conclusión es que si el Colegio actúa en el ejercicio de funciones 
propias de su ám bito adm inistrativo, opera  el artículo 2  de la l d c  por 
la habilitación legal de esas potestades, si bien éstas exclusivam ente en 
el ám bito público de actuación de intereses generales que norm as con 
suficiente rango les atribuyen.

La Sala concluye que en el supuesto  concreto, la orden  de abstención 
a los colegiados para  que no participen en un concurso, el Colegio ha 
pretend ido  im poner una concreta form a de selección del profesional que 
vaya a dirigir una construcción, y esta actuación no está den tro  de la 
esfera com petencial adm inistrativa de las actoras. La conducta se encuen
tra den tro  de las tipificadas po r el artículo 1.1 de la l d c  y no está cubierta 
por el artículo 2, porque el R eglam ento  in terno  no es un R eglam ento  
en el sentido previsto po r la l d c  (no tiene «aptitud ni vocación de gene
ralidad en la com plem entación y desarrollo  de la Ley»).

La sentencia confirm a el A cuerdo  del t d c  excepto en lo relativo a 
la imposición de una sanción de m ulta.
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En aplicación de la misma doctrina, la Sentencia de 16 de mayo llega 
a una conclusión diferente: analizando las competencias de los Colegios 
Profesionales con base en lo dispuesto en la Ley 2/1974, se comprueba 
que el artículo 5, apartado i), se refiere a la función de «ordenar en 
el ámbito de su competencia la actividad de sus colegiados» y, por otro 
lado, el artículo 3.2 establece que «será requisito indispensable para el 
ejercicio de las profesiones colegiadas la incorporación al colegio en cuyo 
ámbito territorial se pretenda ejercer la profesión». La conclusión que 
se extrae es que «la función del reconocimiento de la colegiación (o la 
denegación de la misma) es una función claram ente pública de aquellas 
que realizan los colegios en el ejercicio de las facultades que le son propias 
y cuya revisión se encuentra sometida a la vía jurisdiccional contencio- 
so-administrativa» y, por tanto, el acto de denegación de la doble cole
giación «no puede estar vinculado a las prescripciones de la Ley de D efen
sa de la Competencia, por lo que carece de sentido la continuación del 
procedimiento».

Finalmente, la Sentencia de 2 de abril de 1998 examina el recurso 
interpuesto por la Asociación de Tocoginecólogos contra el Acuerdo de 
28 de junio de 1995, y confirma íntegram ente el mismo reiterando que 
la recurrente es un tertius genus que carece de cobertura legal para realizar 
la negociación colectiva del barem o de honorarios, incurriendo en la pro
hibición del artículo 1 de la l d c .

4. LA JU R ISPR U D E N C IA  SOBRE LA N A TU RA LEZA  JU R ÍD IC A
D E LOS CO LEG IOS PROFESIO NALES

El origen del variable tratam iento de la cuestión del sometimiento 
de los Colegios Profesionales al Derecho de la competencia está en las 
dificultades que la doctrina y la jurisprudencia encuentran para deter
minar su naturaleza jurídica.

El propio Tribunal Constitucional en la Sentencia 89/1989, de 11 de 
mayo, recuerda que «el artículo 36 de la CE no se refiere a la naturaleza 
jurídica de los Colegios Profesionales, manteniéndose por ello viva —y 
explicable— la preocupación de la doctrina en torno a aquélla. Puede 
afirmarse, sin embargo, que la inmensa mayoría se pronuncia en favor 
de una concepción mixta o bifronte que, partiendo de una base asociativa, 
nacida de la misma actividad profesional titulada (a ésta se refieren casi 
todos los Colegios Profesionales) consideran los Colegios como corpo
raciones que cumplen a la vez fines públicos y privados, pero integrados 
siempre en la categoría o concepto de Corporación».

Hilario H e r n á n d e z  M a r q u é s  en su reciente trabajo «Colegios Pro
fesionales, facultades disciplinarias y principio de legalidad» reconduce 
a tres orientaciones fundam entales la posición de la doctrina más auto
rizada: 1) la de quienes consideran a los Colegios Profesionales como 
supuestos de la llamada Administración Institucional, integrados, pues,
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en la organización adm inistrativa; 2) aquella que los conceptúa com o 
C orporaciones sectoriales de base privada, con dos notas definitorias: su 
origen y su esencia son privados, pero  tienen  delegadas funciones públicas, 
y 3) el sector de la doctrina que les atribuye una natu ra leza  pública deri
vada de la esencia de su ser, el ejercicio de funciones públicas no por 
delegación, sino com o propias en v irtud de una atribución legal en rég i
m en de descentralización.

El T ribunal Suprem o, si b ien  no en sentencias relativas a recursos 
con tra  A cuerdos del t d c , se ha p ronunciado  sobre la natu ra leza  juríd ica 
de los Colegios Profesionales, con bastan te  claridad en sentencias rec ien 
tes, debiendo destacarse la de 25 de feb rero  de 1998 ( r a  1794) en la 
que señala: «a) La ju risp rudencia  constitucional ha venido a reconocer, 
en Sentencias de 5 de agosto 1983, 20 feb rero  1984 y 15 ju lio  1987 que 
la no ta  relevante de las C orporaciones de D erecho  público com o Colegios 
Profesionales, consiste en señalar que son autén ticas C orporaciones sec
toriales de base privada, esto  es, C orporaciones públicas po r su com 
posición y organización que, sin em bargo, realizan una actividad que, 
en  parte , es privada aunque tengan a tribu idas po r ley o delegadas fun 
ciones públicas y es, en los aspectos concretos en  que actúan  en funciones 
adm inistrativas atribu idas po r ley o delegadas, donde puede calificarse 
la intervención de tales C orporaciones de base privada com o sujetas a 
D erecho adm inistrativo a los efectos de su régim en juríd ico y de su control 
jurisdiccional, b) T am bién ha sido la ju risp rudencia  del T ribunal Suprem o 
(así en Sentencia de 3 noviem bre 1988) la que ha reconocido que las 
C orporaciones públicas son asociaciones sectoriales de base privada a 
las que el E stado  confía la realización de fines públicos.»

5. LA N A T U R A L E Z A  JU R ÍD IC A  D E  LO S A C TO S
D E  LOS C O L E G IO S  P R O FE SIO N A L E S

T ras esta definición se m antiene la incógnita: sep arar y d iferenciar 
en cada A cuerdo  de un Colegio Profesional el carác ter adm inistrativo 
del acto o su carácter de actos som etidos al D erecho  privado.

La cuestión se p lan tea  en o tros ám bitos de la actividad colegial, y 
m erece la pena  reseñar las sentencias d ictadas po r el T ribunal Suprem o, 
y po r la A udiencia N acional en relación con el D erecho  tribu tario , reso l
viendo precisam ente estas dudas con un sistem a sem ejante al que utiliza 
hasta la fecha el t d c  p ara  d e term inar la incrim inación o no incrim inación 
de las conductas de los Colegios Profesionales.

Los Colegios O ficiales de A rquitec tos y Farm acéuticos especialm ente, 
pero  tam bién los de A bogados, han p lan teado  num erosos recursos con- 
tencioso-adm inistrativos, con tra  A ctas de la Inspección de la A gencia 
E sta tal de A dm inistración T ribu taria  po r el Im puesto  sobre el V alor A ñ a
dido. En ellos se suscita si determ inadas actividades que llevan a cabo 
están o no sujetas al p recitado  Im puesto , y en caso de estar sujetas, si
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se hallan o no exentas. Expresado de o tra  m anera: si bien el Tribunal 
Supremo no se ha pronunciado expresam ente enjuiciando Resoluciones 
del t d c  sobre esta m ateria, sí lo ha hecho, resolviendo recursos conten- 
cioso-administrativos contra las actuaciones de los Colegios Profesionales, 
o formulados por estos contra actos de la Administración, señalando en 
cada caso la naturaleza jurídica de las objeto de impugnación.

Un grupo im portante de éstos recursos ha sido planteado por diversos 
Colegios de A rquitectos en relación con el som etim iento a tributación 
de las cantidades satisfechas por los colegiados como consecuencia del 
visado de proyectos. La actividad litigiosa es el «visado» que el Colegio 
realiza de los proyectos, y se alegó por los recurrentes que la expedición 
de visado es una actividad de control, de en tre las funciones «públicas», 
y, por tanto, no está sujeta al iv a , según lo dispuesto en la Sexta Directiva 
en relación con la Ley del Im puesto y el artículo 5 de la Ley de Colegios 
Profesionales. Las sentencias concluyen que tal actividad está sujeta por
que se realiza en favor de terceros, clientes de los colegiados con carácter 
retribuido, ajena a la cuota periódica que el colegiado satisface al Colegio 
por su pertenencia al mismo. Por estas mismas razones, se deniega el 
reconocimiento de la exención: la Ley del iv a  declara exentas las can
tidades que cobra de sus colegiados por cuotas periódicas de afiliación, 
y la cuota de incorporación por tratarse de «cotizaciones fijadas en los 
estatutos»; por el contrario, el servicio de visado de proyectos es inde
pendiente del pago de la cuota periódica.

En la Sentencia de 19 de febrero de 1998 ( r a  1400) el Tribunal Supre
mo define la naturaleza jurídica del visado en los siguientes términos: 
declara en prim er lugar que «existe un único y genérico visado, el esta
tutario o corporativo, al que se ha adherido, como uno de sus aspectos, 
la vigilancia de la legalidad urbanística» y que constituye «un control 
de la actividad de los colegiados, en pro de los intereses gremiales y 
generales, y que conforma, en consecuencia, una función pública de modo 
que los actos producto de esa potestad de visado son actos colegiales 
sujetos al D erecho adm inistrativo que resuelven, definitivamente, un pro
cedimiento corporativo, susceptible, en definitiva, de recurso contencioso- 
administrativo». C ontinuando con el examen de su naturaleza concluye 
la Sala que el visado es una «contraprestación económ ica o ingreso públi
co de naturaleza no tributaria... con la precisión o inteligencia, sin em bar
go, de que dicha contraprestación, ingreso o recurso no puede afectar 
en ningún caso, al tercero que encargó al A rquitecto Técnico o al A pa
rejador la obra, el certificado o el informe, sino, sólo y exclusivamente, 
al colegiado contratado o comisionado, pues, de todo el ordenam iento 
expuesto y examinado, se infiere que la relación jurídico-colegial que per
mite el cobro de los «derechos» (o de la llamada Tasa) de visado aquí 
cuestionados es estrictam ente corporativa...».

En igual sentido, la Sentencia del Tribunal Suprem o de 17 de julio 
de 1997 ( r a  9233) reitera que el visado de trabajos profesionales y  lega
lización de firmas de los colegiados son prestaciones realizadas para te r
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ceros o m ediante contraprestación distinta de las cotizaciones fijadas en 
los Estatutos.

La conexión com parativa entre estas conclusiones del Tribunal Supre
mo y las que ha alcanzado el t d c  en sus resoluciones cuando la denegación 
del visado ha sido denunciada pone de manifiesto que para este último: 
«El visado constituye un acto de control. El trám ite del visado no es 
un servicio que los Colegios profesionales prestan a sus colegiados o a 
los clientes de éstos concurriendo librem ente en el mercado dentro de 
un esquem a de D erecho privado, sino un control de carácter adminis
trativo dentro de una relación de sujeción especial de D erecho público 
( s t c  219/1989, de 21 de diciembre). T iene carácter obligatorio para los 
colegiados» ( a t d c  30 de diciembre de 1993).

En idéntico sentido se pronunció en la Resolución de 25 de junio 
de 1996, concluyendo en ambos casos que denegar el visado para asegurar 
el cobro de honorarios es una conducta anticompetitiva.

La Sentencia del Tribunal Suprem o de 19 de febrero de 1998 citada, 
establece que el visado no puede afectar nunca al tercero que encargó 
la obra, el certificado o el informe, sino «sólo y exclusivamente al cole
giado contratado o comisionado, pues de todo el ordenam iento expuesto 
y examinado se infiere que la relación jurídico-colegial que perm ite el 
cobro de los “derechos” (o de la llamada Tasa) de visado aquí cues
tionados es estrictam ente corporativa y tiene, como sujeto prestador del 
servicio y perceptor de su precio, al Colegio y, como sujeto pagador del 
mismo, al colegiado, quedando excluido, por tanto, de forma directa, de 
tal obligación, el tercero com itente (ajeno a la m encionada relación cor
porativa y colegial)».

En la Sentencia de 30 de junio de 1992 ( r a  6097) el A lto Tribunal 
ya indicaba que, si bien los Colegios tienen la facultad de defender los 
derechos e intereses profesionales de sus colegiados «esa potestad de 
ordenación que com prende la de regular los contratos no puede afectar 
a los derechos de los terceros que no estén limitados por una norm a 
legal, y sí sólo a los colegiados en el ám bito de sus derechos y obligaciones 
que dim anan de la sujeción especial que los vincula con los Colegios».

Según esta doctrina jurisprudencial, el carácter de «acto adm inistra
tivo» (de los actos de los Colegios Profesionales) queda reducido a la 
relación Administración (el Colegio) adm inistrado (el colegiado), y la 
posible «exención» legal o reglam entaria no am pararía ninguna extra- 
limitación.

En la Sentencia del Tribunal Suprem o de 3 de febrero de 1992 
( r a  1453), al tra tar la com petencia normativa del Consejo Superior de 
los Colegios de A rquitectos de España en materias relativas a la deon- 
tología profesional, se subraya que en cum plim iento de sus fines los Cole
gios Profesionales tienen la finalidad de ordenar el ejercicio de las pro
fesiones; podrán regular las cuestiones que guarden relación con «la ética 
y dignidad profesional» y «el respeto debido a los derechos de los par
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ticulares», con un límite efectivo, no incurrir en infracción de la Ley ni 
del resto del ordenam iento jurídico.

En general, el Tribunal Supremo ha confirmado las actuaciones dis
ciplinarias de los Colegios Profesionales en materias como la prohibición 
de la publicidad, y las exigencias de la colegiación, y ha revocado sus 
actuaciones en otras como la denegación de altas o la fijación o el cobro 
de los honorarios profesionales.

6. LA JU R ISPR U D EN C IA  CO M U N ITA RIA

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha examinado alguno 
de estos problemas desde el punto de vista de la aplicación del artículo 85 
del Tratado c e e .

En la Sentencia de 30 de enero de 1985 (A. 123/83, BNic/Clair) se 
examinaba un supuesto en que la legislación francesa contemplaba la 
posibilidad de concluir acuerdos en el seno de una organización inter
profesional agrícola. El Tribunal resuelve que el marco jurídico en el 
que se lleva a cabo la conclusión de tales acuerdos, y la calificación jurídica 
que le otorguen los diferentes ordenam ientos jurídicos nacionales no tie
nen incidencia en la aplicabilidad de las normas comunitarias sobre la 
libre competencia. Por tanto, un acuerdo interprofesional concluido por 
dos grupos de operadores económicos debe considerarse como un acuer
do entre empresas o como una asociación de empresas en el sentido 
del artículo 85, incluso si estos acuerdos o asociación se adoptan en el 
seno de un organismo que, según la jurisprudencia nacional, es de D ere
cho público.

La Sentencia de 23 de abril de 1991 (A. C-41/90, Hófner y Elser) 
establece que una oficina pública de em pleo que ejerce actividades de 
colocación puede calificarse de em presa a efectos de aplicación de las 
normas comunitarias sobre la competencia, dado que, en el contexto del 
Derecho de la competencia, esta calificación se aplica con independencia 
de su estatuto jurídico y de su modo de financiación a cualquier entidad 
que ejerza una actividad económica.

En el asunto C -185/91 (Reiff) se dictó la Sentencia de 17 de noviembre 
de 1993 según la cual «aunque considerado en sí mismo, el articulo 85 
del Tratado se refiere únicamente a la conducta de las empresas y no 
a las medidas legales o reglamentarias adoptadas por los Estados miem
bros, no obstante, es jurisprudencia reiterada que el artículo 85 del T ra
tado, considerado en relación con el artículo 5, obliga a los Estados miem
bros a no adoptar o m antener en vigor medidas, ni siquiera legislativas 
o reglamentarias, que puedan anular el efecto útil de las normas sobre 
la competencia aplicables a las empresas. Tal es el caso cuando un Estado 
miembro impone o favorece prácticas colusorias contrarias al artículo 85 
o refuerza los efectos de tales prácticas, o bien despoja a su propia nor
mativa del carácter estatal, delegando en operadores privados la respon
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sabilidad de tom ar decisiones de intervención en m ateria económica». 
En consecuencia, «el hecho de que la autoridad pública proceda al nom 
bram iento de personas propuestas por las organizaciones profesionales 
directam ente interesadas, como miembros de un organism o encargado 
de fijar los precios, no excluye la existencia de una práctica colusoria 
en el sentido del artículo 85 del T ratado, puesto que estas personas han 
negociado y celebrado un acuerdo sobre precios en calidad de rep re
sentantes de las organizaciones que las han propuesto».

En el A sunto C-244/94 (Fédération Frangaise des Sociétés d ’Assu- 
rance y otros) se dicta la Sentencia el día 16 de noviembre de 1995 resol
viendo la cuestión prejudicial planteada por el Consejo de Estado francés 
para que el Tribunal dilucide si una Entidad pública encargada de la 
gestión de un régim en com plem entario voluntario de Seguridad Social 
está sujeta a las norm as del T ratado en m ateria de com petencia. La res
puesta es que una Entidad con fines no lucrativos como la litigiosa, que 
funciona con sujeción a norm as dictadas en ejercicio de la potestad regla
m entaria, es una em presa a los efectos de los artículos 85 y siguientes 
del T ratado c e e .

En la Sentencia de 11 de diciembre de 1997 (A. C-55/96, Job Centre) 
el Tribunal resuelve que «una oficina pública de em pleo puede ser cali
ficada de em presa a los efectos de la aplicación de las norm as com u
nitarias sobre la com petencia, dado que en el contexto del D erecho de 
com petencia, esta calificación se aplica a cualquier entidad que ejerza 
una actividad económica, con independencia de su estatu to  jurídico y 
de su modo de financiación».

Por último, el 18 de junio de 1998, en el asunto C-35/96 (Com isión/Re
pública Italiana) el Tribunal dicta sentencia en un recurso por incum
plimiento interpuesto por la Comisión.

En esta Sentencia, el t j c e  reitera conceptos ya recogidos en otras 
Resoluciones anteriores que concretan su doctrina en la m ateria: 1) el 
concepto de em presa com prende cualquier entidad que ejerza una acti
vidad económica, con independencia del estatu to  jurídico de dicha en ti
dad y su modo de financiación; 2) a estos efectos, constituye una actividad 
económica cualquier actividad consistente en ofrecer bienes o servicios 
en un determ inado m ercado; 3) el estatu to  de D erecho público de un 
organismo nacional no impide la aplicación del artículo 85 del Tratado, 
ni incide en su aplicabilidad el marco jurídico en el que se celebran los 
acuerdos entre em presas, ni la calificación jurídica que este m arco recibe 
en los diferentes ordenam ientos jurídicos nacionales.

Al tiempo, el Tribunal avanza un paso más en la valoración de la 
cuestión que nos interesa, al analizar la composición, actividad, y fina
lidades del Consejo Nacional de A gentes de A duanas ( c n s d  en la sen
tencia): a) sus miembros representan a unos profesionales, y la ley nacio
nal no impide que actúen en interés exclusivo de la profesión; b) sólo 
pueden ser m iembros los profesionales inscritos en los Registros, sin par
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ticipación ni intervención de la Administración; c) su función es deter
minar las tarifas de honorarios, y la ley nacional no exige que se tenga 
en cuenta el interés público, d) los miembros del c n s d  no son expertos 
independientes.

Con estas premisas el t jc e  llega a la conclusión de que la tarifa uni
forme y obligatoria para todos los agentes de aduanas que adoptó el 
c n sd  restringe la com petencia en el sentido del artículo 85 del Tratado 
c e e . La tarifa litigiosa tiene estas características: fija los precios de los 
servicios profesionales, fija los máximos y los mínimos, contiene una gra
duación escalonada atendiendo a diversos criterios, y es imperativa. La 
afectación de los intercambios comunitarios proviene del efecto de con
solidación de com partim entaciones de carácter nacional que obstaculizan 
«la interpenetración económica perseguida por el Tratado».

La infracción se imputa al Estado porque «si bien es cierto que, con
siderado en sí mismo el artículo 85 del Tratado se refiere únicamente 
a la conducta de las empresas y no a medidas legislativas o reglamentarias 
adoptadas por los Estados miembros, también es cierto que este artículo 
analizado en relación con el artículo 5 del Tratado, obliga a los Estados 
miembros a no adoptar o m antener en vigor medidas, ni siquiera legis
lativas o reglamentarias, que puedan eliminar el efecto útil de las normas 
sobre competencia aplicables a las empresas».

7. CONCLUSIONES

De todo lo que se ha venido exponiendo resulta que tanto el t d c  
como los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
cierto modo habían adelantado en sus resoluciones algunas de las medidas 
liberalizadoras en materia de Colegios Profesionales que introdujeron el 
Real Decreto-ley 5/1996, de 14 de abril, y la Ley 7/1997, de 14 de abril. 
Siguiendo la sistemática de Luis C a l v o  S á n c h e z , el contenido y signi
ficado de esta reform a tiene tres líneas maestras: 1) la sujeción del ejer
cicio de las profesiones colegiadas al Derecho de la competencia, 2) la 
colegiación única para el ejercicio profesional en todo el territorio nacio
nal, con la excepción relativa a los Colegios organizados territorialm ente 
atendiendo a la exigencia del deber de residencia para la prestación de 
los servicios, y 3) la supresión del carácter obligatorio del cobro de hono
rarios profesionales por mediación del Colegio.

Al tiempo, la reform a de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, como antes la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedim ien
to Administrativo Común, no incluye a los Colegios Profesionales en el 
concepto de «Administración Pública». La Ley 29/1998, de 13 de julio, 
establece en su artículo 2, letra c), que el orden jurisdiccional conten- 
cioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se susciten en relación 
con «los actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho público,
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adoptados en el ejercicio de funciones públicas». Los comentaristas, y 
en concreto José Manuel S a l a  A r q u e r , han señalado que la utilización 
del término «funciones públicas» entronca con la noción de competencias 
administrativas en sentido material y con la terminología utilizada por 
la legislación sectorial (la Ley de Colegios Profesionales y la Ley de las 
Cámaras Oficiales de Comercio).

La jurisprudencia comunitaria, por su parte, ha reiterado que los Esta
dos miembros no pueden adoptar o m antener en vigor medidas, ni siquie
ra legislativas o reglamentarias, que puedan eliminar el efecto útil de 
las normas sobre competencia aplicables a las empresas, al tiempo que 
considera empresa a cualquier entidad que ejerza una actividad econó
mica, con independencia del estatuto jurídico de dicha entidad, y que 
constituye una actividad económica cualquier actividad consistente en 
ofrecer bienes o servicios en un determ inado mercado.

Retom ando el tema en el punto que se abordó al principio de estas 
líneas, puede concluirse que, en lo que a los Colegios Profesionales res
pecta tanto el t d c  como la jurisdicción contencioso-administrativa, al 
señalar el ámbito de aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia 
han efectuado una interpretación integradora respecto de las exigencias 
generales de esta norma legal.

En consecuencia, se ha entendido (antes y después de la reforma intro
ducida por la Ley 7/1997) que la l d c  es de aplicación a los Colegios 
Profesionales, que los mismos están sujetos a sus previsiones, y se ha 
determ inado si la conducta o el acto están o no exentos por remisión 
a su autorización por una Ley o un Reglamento. Expresado de otra m ane
ra: se ha examinado caso por caso la naturaleza de la actuación, limitando 
el carácter de «administrativa» a la relación Colegio-colegiado, que por 
aplicación de la previsión del artículo 2.1 de la l d c  queda fuera de la 
competencia del t d c  cuando el acto tiene am paro legal o reglamentario.
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